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1. TITULO Y DESCRIPCION BREVE  
 
Humanity & Inclusion (HI) / Federation Handicap International, es una organización de 
ayuda y desarrollo independiente e imparcial, sin afiliaciones religiosas ni políticas, que 
opera en situaciones de pobreza y exclusión, conflictos y desastres. Trabajamos junto a 
las personas con discapacidad y a las personas vulnerables para ayudar a satisfacer sus 
necesidades esenciales, mejorar sus condiciones de vida y promover el respeto de su 
dignidad y sus derechos fundamentales. Indignados por la injusticia a la que se enfrentan 
las personas con discapacidad y las poblaciones vulnerables, aspiramos a un mundo de 
solidaridad e inclusión, enriquecido por nuestras diferencias, donde todos podamos vivir 
con dignidad. Desde su creación en 1982, HI ha puesto en marcha programas de 
desarrollo en más de 59 países e interviene en numerosas situaciones de emergencia.  
 
HI vela por la autonomía y la inclusión de las personas con discapacidad promoviendo el 
mejoramiento de sus condiciones de vida, el respeto por su dignidad, sus derechos 
fundamentales y su independencia. 
 
En el continente, HI está presente en Colombia, Cuba, Ecuador, Haití, Honduras, Perú y 
Venezuela implementado proyectos a nivel nacional y regional. Los proyectos 
implementados por HI o a través de sus socios en América Latina se organizan en tres 
ejes: (i) salud (salud mental y apoyo psico social, rehabilitación, salud y derechos sexuales 
y reproductivos, protección contra la violencia de género), (ii) protección (protección contra 
las violencias, gestión inclusiva de riesgos, desminado humanitario y acción integral contra 
las minas, educación al riesgo de minas, asistencia a víctimas, transformación de conflicto); 
(iii) educación inclusiva y medios de vidas sustentables (educación inclusiva, inclusión 
económica). 
 
Desde 1986, Humanity & Inclusion (HI) ha desarrollado intervenciones en Ecuador 
centradas en salud, rehabilitación, y respuesta humanitaria. Su consolidación en el país 
incluye alianzas estratégicas y proyectos clave como la gestión inclusiva del riesgo de 
desastres y la asistencia técnica en apoyo psicosocial con enfoque en discapacidad. En 
2024, HI inició un proyecto de educación inclusiva en Quito, reforzando su compromiso 
con la equidad educativa y la inclusión de personas con y sin discapacidad. Para 2025, la 
organización busca expandir su impacto en educación, inclusión social y protección, 
fomentando derechos y oportunidades para las personas en situación de vulnerabilidad. 
 
2. JUSTIFICACION DE LA CONSULTORIA 
 
Con el objetivo de fortalecer su capacidad de respuesta ante emergencias y su rol 
estratégico en la preparación para desastres, HI busca contratar una consultoría 
especializada en preparación ante desastres para llevar a cabo una evaluación de 
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necesidades en zonas priorizadas y apoyar en la formulación técnica de una propuesta 
orientada a la preparación y gestión de riesgos de desastres. 
 
La formulación de propuestas en el ámbito de la gestión de riesgos requiere de un análisis 
profundo y actualizado de amenazas, vulnerabilidades y capacidades locales. La evaluación 
de necesidades permitirá identificar brechas específicas, así como oportunidades de 
articulación con autoridades locales y organizaciones comunitarias, garantizando que la 
propuesta responda a los contextos territoriales y al enfoque multirriesgo. Además, es 
necesario incorporar al análisis de necesidades y escritura, una visión interseccional que 
asegure la inclusión de grupos tradicionalmente excluidos en los mecanismos de 
preparación.  
 
3. LUGAR DE EJECUCIÓN 
La coordinación de la consultoría se realizará en Ecuador. El levantamiento de información 
se tendrá que realizar en Esmeraldas y Guayas, en ciertos cantones seleccionados.  
 
4. DURACION DEL SERVICIO 
Fecha de inicio deseada: 10/11/2025 
Fecha de conclusión: 16/01/2026 
Estimación de días efectivos de trabajo: 40 días. 
 
5. OBJETIVOS DE LA CONSULTORIA  
 
Objetivo general: 
 
Desarrollar un proceso de levantamiento y análisis de información que permita identificar 
necesidades y riesgos clave en el eje de preparación inclusiva ante desastres, con enfoque 
multiriesgos, y participar en la formulación de una propuesta de intervención técnica 
alineada con los lineamientos estratégicos de Humanity & Inclusion (HI) y los criterios del 
donante. Este proceso se desarrollará en el marco de un consorcio, en el cual HI participa 
como organización socia. 
 
Objetivos específicos: 

 
1. Realizar un diagnóstico de necesidades en los territorios priorizados, enfocado en la 

preparación ante desastres con un enfoque inclusivo e interseccional, considerando 
las particularidades de las poblaciones en situación de vulnerabilidad (personas con 
discapacidad, migrantes, mujeres, entre otros). 
 

2. Diseñar una propuesta de intervención basada en los hallazgos del diagnóstico, que 
se alinee con la estrategia institucional de HI, la nota de orientación de la DG ECHO 
sobre preparación ante desastres y que cumpla con los criterios técnicos y 
financieros establecidos por el donante. 
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6. PRODUCTOS ESPERADOS* 
 
PRODUCTO 1:  Plan de Trabajo y cronograma de consultoría que incluya:  

-  Detalle las actividades propuestas para el alcance de los productos solicitados. 
- Metodología a implementar para el cumplimiento de los objetivos, incluyendo 

enfoques técnicos, herramientas y criterios de análisis. 

Se entregará a los 5 días desde la firma del contrato.  

PRODUCTO 2:  Informe de la recopilación de información recolectada y su resumen 
ejecutivo, que incluya, entre otros, los siguientes aspectos:   
 

- Análisis de datos y riesgos nacionales y locales sobre los diferentes riesgos 
existentes en las localidades, incorporando aspectos de género, discapacidad y 
edad. Particularmente relevantes para la acción humanitaria son las siguientes 
preguntas clave para orientar la evaluación: 

o ¿Cuáles son las principales amenazas que enfrentan las personas en su 
contexto y qué nivel de impacto o consecuencias tienen? 

o ¿Qué posibilidades hay de que la amenaza ocurra (p. ej. probabilidad)? 
o ¿Qué nivel de exposición tienen las personas a estas amenazas? 
o ¿Cuán vulnerables son las personas a estos riesgos, considerando que 

los diferentes grupos tienen diferentes vulnerabilidades? 
o ¿Cuál es la capacidad de afrontamiento de la comunidad? 

- El mapeo de actores claves relevantes. 
- Las experiencias relevantes que se hayan implementado en la localidad y buenas 

prácticas, en particular con financiación de la Unión Europea. 
- Las lecciones aprendidas de las experiencias de proyectos implementados 

anteriormente. 
- Resultados del levantamiento de información cualitativa, a través de entrevistas, 

grupos focales, en base al plan de trabajo aprobado. 
- Un resumen ejecutivo de las principales conclusiones basadas en fuentes 

secundarias pertinentes (informes, análisis de riesgos, políticas gubernamentales, 
mapeo de actores), relacionadas con la información recolectada. 

 
Se entregará a los 20 días desde la firma del contrato 
 
PRODUCTO 3: Propuesta técnica y financiera para una intervención de calidad en 
preparación de riesgos en Ecuador. Este producto incluye: 

- Detalle de actividades y productos alineados con los lineamientos técnicos y 
metodológicos de HI. 

- Identificación de riesgos e hipótesis de intervención. 
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- Descripción de la coordinación prevista entre actores de implementación, tanto 
internos como externos. 

- Descripción y cuantificación de beneficiarios y población objetivo. 
- Inclusión de enfoques transversales: discapacidad, edad, género, resiliencia, enfoque 

étnico, entre otros. 
- Aportes desde Ecuador para la elaboración de los anexos técnicos que acompañarán 

la propuesta (plan de acción, plan de monitoreo, mapas territoriales, información 
sobre beneficiarios, etc.). 

- Presupuesto de actividades, elaborado en coordinación con el equipo HI. Este 
presupuesto corresponde a las actividades propuestas en la intervención. 

 
La propuesta narrativa deberá respetar el formato y los caracteres máximos definidos por 
el equipo de elaboración de la propuesta. 
 
Se entregará a los 40 días desde la firma del contrato 
 
*Todos los productos tendrán que ser validados por parte del equipo de HI. El/La 
consultor/a deberá tomar en cuenta un tiempo de validación de parte de HI en su 
cronograma de trabajo. 
 
7. CRONOGRAMA DE PAGOS 
 
Se acuerda la siguiente modalidad de pago a la entrega y validación por HI de los productos 
siguientes: 
 
 
Nro. Fecha de Entrega % Pago 
Producto 1 y 2 A los 20 dias 30% del monto 

global a la entrega y 
validación de 
producto 1 y 2 

Producto 3 A los 40 días 70% del monto 
global a la entrega y 
validación del 
producto 3. 

Producto 3 

 
 
La propuesta económica debe incluir todos los gastos de la consultoría, incluyendo los 
viajes en las provincias. 
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8. ACTIVIDADES PRINCIPALES 

• Reuniones de coordinación interna a nivel de HI para elaborar estrategia, intervención, 
actividades, etc. 

• Reuniones del consorcio para la preparación de la propuesta.  

• Elaboración de insumos para documentos de la propuesta. 
 

9. COORDINACIÓN 
Dentro del marco de la consultoría, el/la consultor/a colaborará con el equipo de Humanity 
& Inclusion, en particular, con la Oficial Regional de Programas y Reportes para la 
coordinación e implementación de las actividades previstas.   
 
10. CONTACTOS INTERNOS/EXTERNOS PRINCIPALES 
 
El/la consultor/a tendrá contactos mayormente con los siguientes actores: 
Internos: 
 

• Country Manager (HI) 
• Oficial de desarrollo de Programas y Reportes (HI) 
• Especialista Regional en Gestión Inclusiva de Riesgos (HI) 
• Oficial de Finanzas (HI) 
• Oficial de Logística (HI) 
• Oficial MEAL (HI) 

 
 Externos: 

• Aliados del consorcio 
• Actores locales, organizaciones, autoridades, y organizaciones de personas con 

discapacidad. 
 

 
11. PERFIL PROFESIONAL DEL PROPONENTE 
 
Profesional independiente, con título en áreas como Gestión del Riesgo de Desastres, 
Ciencias Sociales, Geografía, Medio Ambiental, o campos afines. 
 
Deseable con estudios de postgrado (maestría o especialización) en gestión del riesgo, 
acción humanitaria, cambio climático. 

 
Experiencia, conocimientos y competencias:  
• Experiencia de trabajo de 5 años en el sector de gestión de riesgos y preparación antes 

desastres. 
• Experiencia especifica de al menos 3 años de implementación, coordinación de 

proyectos o procesos de levantamiento de información en gestión de riesgos.  
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• Experiencia en la formulación de propuestas técnicas y financieras para cooperación 
internacional, especialmente para donantes como la Comisión Europea – DG ECHO. 

• Experiencia de trabajo con actores locales (municipios, gobiernos locales, 
organizaciones comunitarias) y en articulación con instituciones nacionales de gestión 
de riesgos. 

• Se valorará positivamente experiencia con la temática de inclusión de poblaciones en 
situación de vulnerabilidad como personas con discapacidad, adultos mayores, 
mujeres, niños niñas y adolescentes, pueblos indígenas. 

 
12. DOCUMENTACION REQUERIDA PARA POSTULAR 
 

• CV del consultor 
• Propuesta técnica que incluya plan de trabajo y cronograma. 
• Propuesta económica  

 
 

13. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

La evaluación de propuestas se realizará en base a la evaluación de su hoja de vida y 
propuesta técnica: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Notas:  

- Conforme a la evaluación del Comité, HI puede realizar entrevistas. 

- HI se reserva el derecho de anular o declarar desierta la convocatoria. 

CRITERIOS DE EVALUACION PUNTAJE MÁXIMO 
Perfil profesional   
Gestión del Riesgo de Desastres, Ciencias 
Sociales, Geografía, Medio Ambiental, o campos 
afines 

10 

EXPERIENCIA LABORAL   

Experiencia de 5 años en preparación y gestión de 
riesgos 

20 

Experiencia de 3 años en coordinación proyectos 
de preparación/ gestión de riesgos   20 

Experiencia en la formulación de propuestas 20 

PROPUESTA TECNICA Y FINANCIERA  

Calidad de la propuesta técnica 15 

Propuesta financiera 15 

TOTAL  100 
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- HI brindará dos días hábiles al proveedor seleccionado para la entrega de los 
documentos necesarios en la etapa contractual. (RUC, DNI, constancias/certificado 
bancario) 

 
14. PLAZO Y LUGAR PARA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 

ETAPA FECHA 
Solicitud de Cotización y publicación 
de TDR 

30 de octubre 2025. 

Recepción de consultas e 
inquietudes: 

Hasta el 5 de octubre 2025 a las 12 am. 
Al correo licitaciones@ecuador.hi.org 
Asunto: “CONSULTAS – Propuesta 
preparación Ecuador” 
** Tiempo de respuesta de HI hasta dos días 
hábiles después de la fecha límite. 

Fecha y hora máxima de 
presentación de Propuesta Técnica y 
Económica 

Hasta el 10 de noviembre 2025 hasta las 
17:00 hrs. Ecuador 
Al correo: licitaciones@ecuador.hi.org 
Asunto: PROPUESTA – Propuesta preparación 
Ecuador” 
 

Evaluación de propuestas y 
selección. 

Hasta el 12 de noviembre 2025. 

Notificación a proveedor 
seleccionado. 

Hasta el 13 de noviembre 2025. 

 
 
15. CONFIDENCIALIDAD 
 
Se debe guardar respeto por todas las personas involucradas en los procesos, como parte 
de los parámetros éticos, manteniendo confidencialidad de la información suministrada y 
recolectadas (los datos tienen informaciones sensibles y no pueden estar compartidos), en 
especial, si implica a las personas con discapacidad, sus familias y personas que trabajan 
por la reivindicación de sus derechos. 
 
10. PROPIEDAD INTELECTUAL  
 
Todos los productos y resultados de esta consultoría son propiedad de HI y no podrán ser 
utilizados por ninguna otra persona sin autorización expresa de HI. Tampoco podrán ser 
divulgados por el consultor contratado.  
 
13. CONDICIONES 
 

mailto:licitaciones@ecuador.hi.org
mailto:licitaciones@ecuador.hi.org
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La persona o grupo consultor contratada deberá operar en Ecuador, en coordinación con el 
equipo de HI, deberá coordinar las salidas de campo y las reuniones con los diferentes 
grupos de ser necesario.  
La propuesta económica deberá incluir todos los gastos de honorarios, así como lo costos 
de alojamiento, movilización y alimentación en el territorio. 
 
13.1 Condiciones logísticas y de seguridad 
 

Cuando el/la consultor(a) deba realizar actividades de campo, visitas o reuniones 
presenciales, deberá cumplir con los lineamientos de logística y seguridad establecidos por 
Humanity & Inclusion (HI). 

1. Medios de transporte y desplazamientos 
• Los conductores deberán poseer licencia vigente y estar asegurados conforme a la 

normativa nacional e interna de HI. 
• Se prohíbe el uso de vehículos sin revisión técnica, así como el transporte de 

personas en zonas no habilitadas (ej. parte trasera de camionetas o motocicletas sin 
casco). 

• El tiempo de conducción diario no deberá exceder ocho (8) horas, y deberán 
realizarse pausas preventivas según las condiciones del terreno y del clima. 

2. Seguridad personal y preventiva 
• Antes del inicio de las actividades en terreno, el/la consultor(a) deberá participar en 

una sesión informativa (briefing) de seguridad impartida por el punto focal de 
Logística y Seguridad de HI-Ecuador. 

• Deberá presentar constancia de seguro médico y de accidentes vigente que cubra 
los desplazamientos y actividades de campo. 

3. Equipamiento mínimo obligatorio 
• El vehículo o medio de transporte utilizado deberá contar con los elementos de 

seguridad exigidos institucionalmente: cinturones, botiquín conforme a los 
estándares de HI, triángulo de emergencia, chaleco reflectivo, linterna y extintor. 

• En zonas de riesgo, deberá mantenerse comunicación operativa continua.  
• Todos los traslados y visitas deberán registrarse y conservarse conforme a las 

prácticas de archivo y seguimiento de desplazamientos institucionales. 
4. Preparación ante emergencias 
• El/la consultor(a) deberá conocer los números de emergencia locales y las rutas de 

evacuación antes de iniciar actividades en campo. 
• En caso de eventos naturales, bloqueos, o riesgos climáticos, el/la consultor(a) 

deberá elaborar y presentar su propio plan de contingencia para aprobación ante 
las autoridades locales competentes y el punto focal de Seguridad de HI-Ecuador, 
asegurando que incluya medidas de prevención, rutas de evacuación, contactos de 
emergencia y procedimientos de respuesta adaptados al contexto del área de 
intervención. 
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14. PRINCIPIOS Y VALORES  
 

• Confidencialidad: Se debe guardar respeto por todas las personas involucradas en 
los procesos, como parte de los parámetros éticos, manteniendo confidencialidad 
de la información suministrada y recolectadas (los datos tienen informaciones 
sensibles y no pueden estar compartidos), en especial, si implica a las personas con 
discapacidad, sus familias y personas que trabajan por la reivindicación de sus 
derechos.  

• Objetividad, Neutralidad e Independiente: La consultoría debe ser objetiva, neutral 
e independiente, centrada en los hallazgos verificables. El/la consultor debe 
mantener siempre control e independencia respecto de los mecanismos e 
instrumentos de investigación, impidiendo cualquier limitación contraria.  

• Política de protección a la infancia: La presente política tiene como objetivo la 
protección de los niños y niñas ante cualquier abuso o maltrato intencional o no 
intencional. Esta política se aplica tanto a Humanity & Inclusion, como a sus 
colaboradores, personal local o expatriado, en relación con los niños y niñas con 
quienes tratan. HI pondrá especial atención en la acción de sus socios en relación 
con la dignidad de los niños, niñas y adolescentes.  

• Política de protección de beneficiarios contra la explotación y el abuso sexual: A 
través de esta política, HI muestra su determinación para combatir la explotación y 
los abusos sexuales cometidos sobre beneficiarios/as por parte del personal 
humanitario, y para implementar una serie de medidas para reducir el riesgo en sus 
programas, cualquiera sea el contexto.  

• Política contra el fraude y la corrupción: En el marco de su misión y sus actividades, 
HI debe protegerse contra los riesgos de malversación de sus recursos, financieros 
y materiales, particularmente contra el fraude y la corrupción  

• Política de género: HI aplica en todas sus acciones un principio ético de referencia: 
el principio de no-discriminación. Este principio se refiere al compromiso de la 
asociación al lado de las personas en situación de discapacidad y por la igualdad de 
oportunidades.  

• Política de seguridad: El/la consultor deberá adoptar la política de seguridad que 
tiene HI – Ecuador. 


